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SUMARIO: Convenio celebrado por el gobierno de la
provincia del Neuquén con la comunidad churru-
huinca y la confederación mapuche, sobre educación
intercultural, proyectos edilicios y de viviendas y
control ambiental del cerro Chapelco. Expresión de
beneplácito por la firma del mismo . Savron. (3.355-
D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación, de Cultura, de Obras
Públicas y de Población y Recursos Humanos, han
considerado el proyecto de declaración de la señora
diputada Savron, por el que se expresa beneplácito
por el convenio celebrado entre el gobierno de la pro-
vincia del Neuquén, la comunidad corruhuinca y la
confederación mapuche, a través del cual se consa-
gra la educación intercultural; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconsejan su aprobación como
proyecto de resolución.

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003.

Olijela del Valle Rivas. – Hugo G. Storero.
– Rubén H. Giustiniani. – Irma Roy. –
Hugo D. Toledo. – Marta Palou. –
Argentina Cerdán. – Alicia V.
Gutiérrez. – Héctor L. Moray. – Marta
I. Di Leo. – Mónica S. Arnaldi. – Juan
D. Pinto Bruchmann. – Eduardo G.
Macaluse. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Alfredo A. Martínez. –
Blanca I. Osuna. – Rosa E. Tulio. –
María José Lubertino Beltrán. – Norma
R. Pilati. – Elsa S. Quiroz. – Roberto J.
Abalos. – Elda S. Agüero. – María del
Carmen Alarcón. – Alfredo E. Allende.
– Roque T. Alvarez. – Miguel A.

Baigorria. – Liliana A. Bayonzo. –
Jesús A. Blanco. – Carlos R. Brown. –
Héctor J. Cavallero. – Stella Maris
Córdoba. – Guillermo E. Corfield. –
José C. G. Cusinato. – Zulema B. Daher.
– Marcelo L. Dragan. – Teresa H.
Ferrari. – Irma A. Foresi. – Ricardo C.
Gómez. – Oscar R. González. – Rafael
A. González. – María E. Herzovich. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Elsa Lofrano.
– José R. Martínez Llano. – Fernando
C. Melillo. – María L. Monteagudo. –
Miguel R. Mukdise. – Alejandro M.
Nieva. – Nélida M. Palomo. – Sarah A.
Picazo. – Rubén T. Pruyas. – Luis A.
Sebriano. – María N. Sodá. – Julio R.
F. Solanas. – Patricia Walsh.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Manifestar beneplácito por la firma del convenio
celebrado por el gobierno de la provincia del Neu-
quén con la comunidad curruhuinca y la confedera-
ción mapuche, a través del cual se consagra la edu-
cación intercultural, una participación activa en
proyectos edilicios y de viviendas, así como también
la participación directa en el control ambiental del ce-
rro Chapelco, lo que implica una actitud constructiva
y de reconocimiento hacia la comunidad indígena.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación, de Cultura, de
Obras Públicas y de Población y Recursos Huma-
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nos, al considerar el proyecto de declaración de la
señora diputada Savron, y atendiendo a satisfacer
una mejor técnica legislativa, han creído conveniente
proceder a la modificación de la propuesta original
produciendo un dictamen de resolución sin que por
ello se altere o modifique el justo y necesario requeri-
miento planteado. Los fundamentos que acompañan
la iniciativa de la señora diputada contienen todos
los aspectos de la cuestión planteada, por lo que las
comisiones los hacen suyos y así lo expresan.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Un convenio de características inéditas se ha ce-

lebrado entre el gobierno neuquino y la comunidad
mapuche, a través del cual se consagra la educa-
ción intercultural, plantea soluciones habitacionales
e involucra a los mapuches en responsabilidades
de control ambiental en el cerro Chapelco a la vez
que significa el comienzo de una extensa serie de
acuerdos que se firmarán entre el gobierno provin-
cial y las distintas comunidades que habitan en la
provincia del Neuquén.

Debemos tener en cuenta que la realización feha-
ciente de los compromisos asumidos en este con-
venio rubricado por el gobierno provincial y la co-
munidad mapuche sólo puede llevarse a cabo con
la decisiva y directa participación de la comunidad,
compromiso que una vez asumido, permitirá consi-
derar los valores y la historia cultural, de manera tal
que permita una integración sociocultural.

La importancia que reviste esta decisión política
debe resaltarse desde la idea de asumir una nueva
estrategia que le otorga participación directa a las
comunidades aborígenes, a quienes se les respeta
la idiosincrasia y sus pautas culturales.

El convenio compromete la creación de un esta-
blecimiento educativo de nivel medio y terciario y
sus correspondientes planes de estudio con base
en la formación integral de los alumnos y el inter-
cambio cultural. El plan deberá estar culminado para
el 10 de octubre y deberá incluir el dictado de
tecnicaturas que la comunidad considere necesarias
para su desarrollo. Luego se avanzará sobre el pro-
yecto edilicio, en cuyo proyecto participará la co-
munidad aborigen para asegurar el respeto de sus
pautas culturales.

El proyecto se emplazará en tierras de la comuni-
dad, en el paraje Puente Blanco, a diez kilómetros
de San Martín de los Andes, y reconociendo la tu-
tela de la provincia sobre el medio ambiente en fun-
ción del marco jurídico vigente, se realizarán estu-
dios de impacto ambiental, con el fin de asegurar el
desarrollo sustentable del área; en dichos estudios
también podrán participar técnicos y veedores de
la comunidad curruhuinca con el objeto específico
de realizar el control ambiental y a la vez verificar el
manejo y funcionamiento de la planta de tratamien-
to de líquidos cloacales de Chapelco.

La provincia financiará y ejecutará planes de vi-
vienda destinados a los pobladores de la comuni-
dad curruhuinca, así como programas de ampliación
y refacción de las existentes, con alcance a los pa-
rajes que se encuentran cercanos a San Martín de
los Andes, como los de Quila Quina, Pil Pil, Trompul
y Puente Blanco.

Existe el compromiso por parte del gobierno pro-
vincial de destinar fondos para la construcción de un
salón comunitario contando con la participación di-
recta e imprescindible de las comunidades, y el apor-
te a un proyecto forestal en el que se estiman desti-
nar $ 30.000 para adquirir un aserradero móvil.

Señor presidente, por las razones expuestas pre-
cedentemente solicito a los señores diputados que
me acompañen en el presente proyecto.

Haydé T. Savron.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Manifestar beneplácito por la firma del convenio
celebrado por el gobierno de la provincia de
Neuquén con la comunidad curruhuinca y la confe-
deración mapuche, a través del cual se consagra la
educación intercultural, una participación activa en
proyectos edilicios y de viviendas, así como tam-
bién la participación directa en el control ambiental
del cerro Chapelco, lo que implica una actitud cons-
tructiva y de reconocimiento hacia la comunidad in-
dígena.

Haydeé T. Savron.
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